
Al Despacho, Ia demanda de Fijación de Cuota de Alirnentos, promovida por
MERY ALEIANDRA T ATORRE BOTIA, en contra de IEYFFER STHEBWER
SANCHEZ, informandoquese radicó bajo el No 544001100012ü2L 00019 00.
Provea.

Los Patios, 18 de enero de2O2L

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO
Secretaria

}UZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios, primero de febrero de dos mil veintiuno.

Revisada la documentación, por medio de la cual la señora MERY ALEIANDRA
LATORRE BOTIA presenta demanda de Fijación de Cuota de Alimentos en
contra de IEYFFER STHEBWER SANCHEZ, respecto de su hijo J.D.S.L., se
advierte que reúne las exigencias de la ley, siendo procedente decretar su
admisión, por lo que se ordenará darle trámite especial previsto en el aftículo
129 y siguientesdel Códigode la Infancia y la Adolescencia, en concordancia
con el 390 y s.s. del Código General del Proceso, debiéndose notificar
personalmente este proveído al demandado, corriéndole traslado por el
término de diez (10) días.

A la luz de las normas señaladas anteriormente, se accederá a la fijación de
cuota provisionalde alimentosa favordel niñoJ.D"S.L., limitándolaal 25ólo de
lo que legalrnente compone el salario mensual percibido por el demandado
como miembro activo de la Policía Nacional de Colombia, luego de las
deduccionesde ley; dineros que deberán ser consignados durante los primeros
cinco (05) días de cada mes, a la cuenta de Depósitos Judiciales de este
Despacho.

Comoqulera que se pide medida cautelar, el Juzgado, de conformidad con Io
dispuesto en el aftículo 129 ya mencionado, como medida preventiva para
asegurarel cumplimiento de la obligación alimentaria, ordenará el embargo del
salario del demandado en el porcentaje indicado en el párrafo anterior, para lo
cual se oficiará al pagador de la referida entidad.

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, Nofte de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Fijacién de Cuota de Alirnentos,
promovida por MERY ALEJANDRA LATORRE BOTIA, en contra de JEYFFER
STHEBWER SANCHEZ, respecto del niño J.D.S.L.



SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la pafte demandada,
conforme lo ordenado en el artículo 29A V siguientes del Código General del
Proceso, corriéndole traslado por el término de diez (10) días. Téngase en
cuenta lo dispuesto en los artículos 6 y 8 del Decreto 806/20

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda por el procedimiento especial,
previsto en el artículo 729 y s.s. del Código de la Infancia y Adolescencia, en
concordancia con elartículo 390 del C.G. del P,

CUARTO: FIJAR como alimentos provisionales a favor del niño J.D.S.L., en la
suma equivalente al 25olo de lo que legalmente compone el salario mensual
percibido por el demandado como miembro activo de la Policía Nacional de
Colombia, luego de las deducciones de ley.

QUINTO: DECRETAReI embargo del valor anteriormente indicado, oficíando en
tal sentido al pagador de la entidad en mención, para c¡ue proceda a realizar la
d ed ucción por nómina del obligado, debiendo consig nartales d in e ros d u ra n te
los primeros cinco días de cada mes, a Ia cuenta de Depósitos ludiciatres de
este Despacho.

SEXTO: ENTERAR de este proveído a los señores Comisaria de Familia y
Personero Municipal de esta localidad.

SEPTIMO: RECONOCER al abogado SERGIO MICAN LEON como apoderado
judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos conferidos en el
poder allegado"

NOTIFÍQUESE

UEL RUBIO

Juez

r-
.l.d^-O


